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Ley 1966 Artículo 15 –11 Jul 2019

Ver Resolución 506 Ministerio Salud -19 Abr 2021

Resolución 506 Ministerio Salud –19 Abr 2021

Ver Ley 1966 - 11 Jul 2019
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Hace parte de los sistemas de facturación, se genera a través de sistemas computacionales que

permiten el cumplimiento de los requisitos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca

la DIAN y que ha sido validada por la citada entidad previamente a su expedición al adquiriente.

Factura 

Electrónica 

de Venta

Resolución 000042 DIAN – 5 May 2020 – Artículo 11 Requisitos de la factura electrónica de venta

Ver Requisitos Factura Electrónica de Venta –

Resolución 000042 DIAN Artículo 11 – 5 May 2020

¿Por qué TFHKA?

Resolución 000042 DIAN – 5 May 2020 - Artículo 1 Numeral 19

https://drive.google.com/file/d/16za7RcrHy_IDpDYB23CeOeu4GbrJO22A/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Es la factura electrónica de venta + los campos

adicionales reglamentados por el Ministerio de

Salud que apliquen para las entidades encargadas

de la prestación o provisión de servicios y

tecnologías en salud.

Resolución 000506 Ministerio Salud – 19 Abr 2021

Factura 

Electrónica 

de Venta

Resolución 000042 DIAN – 5 May 2020

+
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Entidad 
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*Pagos Complementarios: 

Copagos 
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FACTURA A LA ENTIDAD RESPONSABLE EL PAGO DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS AL USUARIO, REFERENCIANDO O NO

LOS PAGOS COMPLEMENTARIOS DEL USUARIO.

Factura 

Electrónica 
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+ Campos 

Sector Salud

¿Por qué TFHKA?

NOTA

CRÉDITO

Factura

Electrónica

Factura Elec.

Contingencia

03

Documento 

Equivalente

Factura 

Talonario

Papel

Factura 

Computador

Documento 

Equivalente

Papel
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Resolución 000506 Ministerio Salud – 19 Abr 2021

Factura 

Electrónica de 

Venta en Salud

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente

resolución son aplicables a:

1. Los prestadores de servicios de salud.

2. Los laboratorios de salud pública.

3. Los operadores logísticos y gestores farmacéuticos.

4. Las entidades que en el marco de sus funciones legales deban entregar los

datos del Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud – RIPS al

sistema General de Seguridad en Salud.

5. Las Entidades Promotoras de Salud – EPS.

6. Las Entidades Adaptadas.

7. Las Entidades Territoriales.

8. Las administradoras de riesgos laborales – ARL en el componente salud.

9. Las compañías de seguros autorizadas para ofrecer pólizas del Seguro

Obligatorio de Accidentes de tránsito – SOAT.

10. Las entidades que ofrecen planes voluntarios de salud.

11. La administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en

Salud – ADRES.

¿Por qué TFHKA?
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https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Resolución 000506 Ministerio Salud – 19 Abr 2021

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Parágrafo. Se entienden como facturadores electrónicos del

sector salud a las entidades encargadas de la prestación o

provisión de servicios y tecnologías en salud.

Resolución 00003100 Ministerio Salud – 25 Nov 2019 –

Anexo Técnico página 30

7. Prestadores de Servicios de Salud:

- Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS

- Profesionales Independientes de Salud.

- Entidades con objeto social diferente.

- Transporte especial de pacientes.

Ver Definición Prestadores de Servicios de Salud

Objeto Social

Prestación Servicios de Salud
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Resolución 000506 Ministerio Salud – 19 Abr 2021

Artículo 3. Del suministro de la información para el diligenciamiento

de los datos del sector salud. La fuente de información para el

diligenciamiento de los campos de datos adicionales del sector salud en el

formato XML, serán los acuerdos de voluntades suscritos entre los

facturadores electrónicos y las secretarias de salud del orden

departamental, distrital o municipal, las entidades promotoras de salud,

las entidades adaptadas o las administradoras de riesgos laborales en el

componente salud, así como las compañías de seguros autorizadas para

ofrecer el SOAT, las entidades que ofrecen planes voluntarios de salud y

demás pagadores.

La información de los campos de datos adicionales deberá ser consistente

con la representación gráfica de la factura de venta y con la información

reportada en el RIPS como soporte de esta en lo que aplique.

Ver Condiciones Mínimas Acuerdos de Voluntades

DATOS 

ADICIONALES 

FACTURA 

ELECTRÓNICA 

SECTOR SALUD

REPRESENTACIÓN 

GRÁFICA

RIPS
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DATOS 

ADICIONALES 

FACTURA 

ELECTRÓNICA 

SECTOR SALUD

Prestador 

Servicios

Salud

Entidad 

Responsable 

de Pago

¿Por qué TFHKA?

Resolución 000506 Ministerio Salud – 19 Abr 2021

Artículo 3. Del suministro de la información para el

diligenciamiento de los datos del sector salud.

Parágrafo 1. En caso de no existir contrato, las entidades

responsables de pago y demás pagadores deberán

suministrar la información para el diligenciamiento de los

campos de datos adicionales del sector salud en el formato

XML del artículo 3 de la presente resolución, que le sea

requerida por el facturador electrónico.

Parágrafo 2. Cuando se presenten inconsistencias en los

campos de datos del sector salud adicionales en el formato

XML, estas no podrán ser causal de devolución, glosa o no

pago.

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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URL para la descargar de los documentos complementarios a los documentos e instrumentos electrónicos.

Corresponde a una dirección web donde el emisor dispone de la información complementaria a los

documentos electrónicos que el adquiriente puede ingresar y descargar

Factura 

Electrónica de 

Venta en Salud

URL Descarga 

Adjuntos

Prestador Servicios

Salud

Entidad Responsable 

de Pago

Factura 

Electrónica de 

Venta en Salud

URL Descarga 

Adjuntos
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URL Registro REPS

Ver Manual Usuario REPS - Resolución 

3100 del 25 Nov de 2019

Resolución 00003100 Ministerio Salud – 25 Nov 2019

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir los procedimientos y condiciones de

inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud, así como

adoptar en el anexo técnico, el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud

que hace parte integral de la presente resolución.

Artículo 2. Campo de aplicación. La presente resolución aplica a:

2.1 Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

2.2 Los Profesionales Independientes de Salud.

2.3 Los Servicios de Transporte Especial de Pacientes.

2.4 Las entidades con objeto social diferente a la prestación de servicios de salud. 

2.5 Las secretarias de salud departamental o distrital o la entidad que tenga a cargo dichas competencias.

2.6 Las entidades responsables del pago de servicios de salud. 

2.7 La Superintendencia Nacional de Salud.

Ver Definición Prestadores de Servicios 

de Salud

Ver Resolución 3100 Ministerio Salud -

25 Nov 2019

¿Por qué TFHKA?

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/
https://drive.google.com/file/d/1Cw8boh4nmZx6zMoZd13lT1cKmR81nfm8/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1CyfyooP45be62aQg9MDVQohArnXLafZ-/view?usp=sharing
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Resolución 00003100 Ministerio Salud – 25 Nov 2019

Artículo 1. Parágrafo. Están exceptuados de cumplir con lo establecido en la presente resolución, los servicios de salud que

se presenten intramuralmente en los establecimientos carcelarios y penitenciarios que les aplique el modelo de atención en

salud definido en la ley 1709 de 2014. También están exceptuadas las entidades que presten servicios de salud

pertenecientes a los regímenes Especial y de Excepción establecidos el artículo 279 de la ley 100 de 1993, salvo que estos

últimos voluntariamente deseen inscribirse como prestadores de servicio de salud dentro del SOGCS o de manera

obligatoria en los casos que deseen ofertar y contratar sus servicios en el SGSSS.

*SGSSS = (Sistema General de Seguridad Social en Salud).

Ver Ley 1709 ene 20 de 2014 - Artículos 65 y 66

Ver Ley 1709 ene 20 de 2014

Ver Ley 100 dic 23 de 1993 - Artículo 279

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 

780 - Artículo 2.5.1.2.1 – Capítulo 2 - SOGCS

¿Por qué TFHKA?
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

ARTÍCULO 2.1.4.1. Afiliados al régimen contributivo. Pertenecerán al Régimen Contributivo del

Sistema General de Seguridad Social en Salud:

1. Como cotizantes:

1.1. Todas aquellas personas nacionales o extranjeras, residentes en Colombia, vinculadas mediante

contrato de trabajo que se rija por las normas colombianas, incluidas aquellas personas que presten

sus servicios en las sedes diplomáticas y organismos internacionales acreditados en el país.

1.2. Los servidores públicos.

1.3. Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes, sustitutos o pensión gracia tanto

del sector público como del sector privado. En los casos de sustitución pensional o pensión de

sobrevivientes deberá afiliarse la persona beneficiaria de dicha sustitución o pensión o el cabeza de

los beneficiarios.

1.4. Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en general

todas las personas residentes en el país, que no tengan vínculo contractual y reglamentario con

algún empleador y cuyos ingresos mensuales sean iguales o superiores a un salario mínimo

mensual legal vigente.

Completo

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 - Artículo 2.1.4.1 – Titulo 4

¿Por qué TFHKA?
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Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 - Artículo 2.1.4.1 – Titulo 4

Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

ARTÍCULO 2.1.4.1. Afiliados al régimen contributivo. Pertenecerán al

Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud:

2. Como beneficiarios:

2.1. Los miembros del núcleo familiar del cotizante, de conformidad con lo

previsto en el presente decreto, siempre y cuando no cumplan con alguna de

las condiciones señaladas en el numeral 1 del presente artículo.
Completo
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

ARTÍCULO 2.1.4.5. Afiliado adicional. Cuando un afiliado cotizante tenga a su cargo otras

personas que dependan económicamente de él y se encuentren hasta el cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad y no cumplan los requisitos para ser cotizantes o beneficiarios

en el régimen contributivo, podrá incluirlos en el núcleo familiar, pagando la UPC correspondiente a

su grupo de edad, el per cápita para promoción y prevención, y un valor destinado a la Subcuenta de

Solidaridad equivalente al 10% de la sumatoria del valor de los dos conceptos.

Este afiliado se denominará afiliado adicional y tiene derecho a la prestación de los servicios de salud

del plan de beneficios. En ningún caso tendrá derecho a prestaciones económicas. El período

mínimo de inscripción y pago por estos afiliados será mínimo de un (1) año salvo cuando el afiliado

cotizante deja de reunir las condiciones para continuar como cotizante o cuando el afiliado adicional

reúne las condiciones para inscribirse como cotizante.
Completo

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 - Artículo 2.1.4.1 – Titulo 4
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Ver Valor UPC 2021 - Resolución Ministerio Salud 2503 - 28 Dic 2020
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 – Artículo 2.1.5.1

ARTÍCULO 2.1.5.1. Afiliados al Régimen Subsidiado. Son afiliados en el Régimen

Subsidiado las personas que sin tener las calidades para ser afiliados en el Régimen

Contributivo o al Régimen de Excepción o Especial, cumplan las siguientes

condiciones:

1. Personas identificadas en los niveles I y II del SISBEN o en el instrumento que

modifique, de acuerdo con los puntos de corte que adopte el Ministerio de Salud y

Protección Social.

2. Personas identificadas en el nivel III del SISBEN o en el instrumento que lo

modifique, y que a la vigencia de la Ley 1122 de 2007, se encontraban afiliados al

Régimen Subsidiado.
Continua

¿Por qué TFHKA?
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Ley 100 – 23 Dic 1993

Ver Ley 100 Articulo 279 - 23 Dic 1993

Ley 647 – 28 Feb 2001

Artículo 1°. El inciso 3° del artículo 57 de la Ley 30 de 1992, quedará así:

“El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales, comprenderá la

organización y elección de directivas, del personal docente y administrativo, el sistema de

las universidades estatales u oficiales, el régimen financiero, el régimen de contratación y

control fiscal y su propia seguridad social en salud, de acuerdo con la presente ley”.

Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la

presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional,

ni al personal regido por el Decreto-Ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se

vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las

Corporaciones Públicas. Continua

¿Por qué TFHKA?

Ver Ley 647 de Febrero 28 de 2001

https://drive.google.com/file/d/15FfObuvqCcuuZWeNQRmPojGA9cetXv2g/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/159U19vvhY2aglCrw4ItYlFPeTWTYR7DL/view?usp=sharing
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Ver Ley 647 de Febrero 28 de 2001

Ley 647 de Febrero 28 de 2001

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 57 de la Ley 30 de 1992:

c) Afiliados. Únicamente podrá tener como afiliados a los miembros del personal

académico, a los empleados y trabajadores, y a los pensionados y jubilados de la

respectiva Universidad. Se garantizará el principio de libre afiliación y la afiliación se

considerará equivalente para los fines del tránsito del sistema general de la Ley 100 de

1993 al sistema propio de las universidades o viceversa, sin que sean permitidas

afiliaciones simultáneas;

d) Beneficiarios y plan de beneficios. Se tendrán en cuenta los contenidos esenciales

previstos en el Capítulo III de la Ley 100 de 1993;

¿Por qué TFHKA?

Ver Capítulo III de la Ley 100 – 23 Diciembre de 1993

https://drive.google.com/file/d/159U19vvhY2aglCrw4ItYlFPeTWTYR7DL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Hv-OhJ7F9LDr_BLZ6OgGrzztrkDPN3OJ/view?usp=sharing
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Esquema de salud El esquema de salud para la población privada de la libertad está regulado por el

Decreto 2245 de 2015, en desarrollo de los artículos 65 y 66 de la Ley 1709 de 2014 y modificado por el

Decreto 1142 de 2016, el cual articula la afiliación de esta población al Sistema General de Seguridad

Social en Salud de quienes pueden conservar su afiliación a los regímenes contributivo, especiales o de

excepción y al régimen subsidiado para la población domiciliaria que no pueda acceder a los anteriores

regímenes. Ley 1709 de 2014, Decretos 2245 de 2015, 1142 de 2016 y 2296 de 2014; Resoluciones

4005 de 2016 y 5512 de 2016.

Modelo de atención en salud El modelo de atención en salud para la población privada de la libertad,

está regulado mediante la Resolución 5159 de 2015, la cual fue modificada mediante la Resolución

3195 de 2016, que incluyó como destinatarios a las entidades que administran los regímenes

contributivo, especiales o de excepción, para la prestación de servicios, con énfasis en atención

intramuros y con un sistema de referencia y contrarreferencia a los servicios de salud

extramuros. Resoluciones 5105 de 2015 y 3595 de 2015; Circular 05 de 2016 del MSPS, Circular 002

de 2016 de la SNS, Circular Conjunta 0029 de 2016 y Comunicado general MinJusticia de 2016.

*Fuente: Ministerio de Salud

Ver Ley 1709 ene 20 de 2014 - Artículos 65 y 66

Ver Decreto 1142 - 15 Jul 2016

¿Por qué TFHKA?

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/afiliacion-poblacion-privada-de-la-libertad.aspx
https://drive.google.com/file/d/16FN6Ec_VzZnIVgZ27x9a2xGW3CBeriI_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16FN6Ec_VzZnIVgZ27x9a2xGW3CBeriI_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 – Artículo 2.1.2.1

Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

ARTÍCULO 2.1.2.1. Creación del Sistema de Afiliación Transaccional. Créase el Sistema

de Afiliación Transaccional - SAT como un conjunto de procesos, procedimientos e

instrumentos de orden técnico y administrativo, que dispondrá el Ministerio de Salud y

Protección Social para registrar, reportar y consultar, en tiempo real, los datos de información

básica y complementaria de los afiliados, la afiliación y sus novedades en los Sistemas de

Seguridad Social Integral y el Sistema de Subsidio Familiar.
Continua

Resolución 2389 Ministerio Salud – 2 Sep 2019

Ver Resolución Ministerio de Salud 2389 - 2 sep 2019

Ver Documento Guía Consumo Servicios Portal SAT - Marzo 2021

https://miseguridadsocial.gov.co/

Afiliaciones al SGRL – Directorio ARL

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/16VrBdtyPHObAColMuRLK9zFXv4_6kXQn/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16a6AYCZlr9cCK-VyM2ATZaijWR8k9I4o/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16aIpSShSENom7WAU5Jx_PxZYF4gC-ylQ/view?usp=sharing
https://miseguridadsocial.gov.co/
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/RiesgosLaborales/Paginas/afiliaciones.aspx
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ver Decreto 000056 Ministerio Salud – 14 Ene 2015

Decreto 000056 Ministerio Salud – 14 Ene 2015

Cobertura SOAT - Supersalud

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/16cBjogoPBYHjwATJCyDt5AG4RHJ1TOfJ/view?usp=sharing
https://www.supersalud.gov.co/es-co/Noticias/listanoticias/cual-es-la-cobertura-del-SOAT-en-caso-de-un-accidente-de-transito
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 – Libro 2, Parte2, Título 4

Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 – Libro 2, Parte 2, Titulo 4

ARTÍCULO 2.2.4.2. Definición de planes voluntarios de salud. Se entiende

por plan de atención adicional, aquel conjunto de beneficios opcional y

voluntario, financiado con recursos diferentes a los de la cotización obligatoria.

El acceso a estos planes será de la exclusiva responsabilidad de los

particulares, como un servicio privado de interés público, cuya prestación no

corresponde prestar al Estado, sin perjuicio de las facultades de inspección y

vigilancia que le son propias.

El usuario de un plan voluntario de salud podrá elegir libre y espontáneamente

si utiliza el POS o el Plan adicional en el momento de utilización del servicio y

las entidades no podrán condicionar su acceso a la previa utilización del otro

plan. Continua 

Título 4

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/16msHN3vJec9NIAW7qbMLELsR4WSMcZ4t/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ver Preguntas  Frecuentes – Ministerio Salud

Ir

LEY 1122 – 9 enero 2007 (Artículo 14) & LEY 1122 – 9 enero 2007 (Artículo 17)

¿Por qué TFHKA?

https://www.minsalud.gov.co/Lists/FAQ/FAQ.aspx
https://www.minsalud.gov.co/Lists/FAQ/Filtro.aspx?Paged=TRUE&p_ID=252&PageFirstRow=751&&View=%7B7DBF6F33-EA93-438C-ADBB-99FC9E57C4C4%7D
https://drive.google.com/file/d/16qxaa0i1ul-RF7j5NQzcRD9BcmDgCf3P/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Resolución Ministerio de Salud 2481 – 24 dic 2020

Ver Resolución Ministerio de Salud 2481 – 24 dic 2020

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/14fr4xG10lLTkrDmJYb65ZPrc4KGd7r7J/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Resolución Ministerio de Salud 205 – 17 feb 2020

Ver Resolución Ministerio de Salud 205 – 17 feb 2020

¿Por qué TFHKA?

El presupuesto máximo es el valor anual calculado que la ADRES transfiere a

las EPS para que éstas realicen gestión y garanticen a sus afiliados los

servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la Unidad de Pago

por Capitación – UPC, en lo referente a medicamentos, alimentos para

propósito médico especial, procedimientos y servicios complementarios.

https://drive.google.com/file/d/14n2xVefTE-FTerIpTPNOE8OXL2kLd_wH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto Ley 2106 – 22 nov 2019

Ver Decreto Ley 2106 Articulo 106 – 22 nov 2019

Continua

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15IY-gu13gFVfxIYnytTBvhmvWr0bxa6e/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 –

Libro 2, Parte 6, Titulo 1, Capitulo 4, Sección 2

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

Completo

¿Por qué TFHKA?

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto 1295 Ministerio Trabajo - 22 Jun 1994

Ver Decreto 1295 Ministerio Trabajo Artículos 5 & 6 - 22 Jun 1994

ARTICULO 5o. Prestaciones Asistenciales. Todo trabajador que sufra un

accidente de trabajo o una enfermedad profesional tendrá derecho, según sea el

caso, a:

a. Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica.

b. Servicios de hospitalización.

c. Servicio odontológico.

d. Suministro de medicamentos.

e. Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento.

f. Prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición solo en casos de deterioro o

desadaptación, cuando a criterio de rehabilitación se recomienda.

g. Rehabilitaciones física y profesional.

h. Gastos de traslado, en condiciones normales, que sean necesarios para la

prestación de estos servicios.
Continua

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15KGKxcJQSCZLevrZLSYf_fnbmxnzr1dC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ley 1955 - 25 Mayo 2019

Ver Ley 1955 – 22 jun 1994

Ver Resolución Ministerio de Salud 205 – 17 feb 2020

ARTÍCULO 231º. COMPETENCIAS EN SALUD POR PARTE DE LA NACIÓN.

Financiar, verificar, controlar y pagar servicios y tecnologías en salud no

financiadas con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el Sistema

General de Seguridad Social en Salud. La verificación, control y pago de las

cuentas que soportan los servicios y tecnologías de salud no financiados con

recursos de la UPC de los afiliados al Régimen Subsidiado prestados a partir

del 1 de enero de 2020 y siguientes, estará a cargo de la Administradora de los

Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad

con los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio de Salud y

Protección Social.

Ver Decreto Ley 2106 Articulo 106 – 22 nov 2019

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/14vLYJpyJML8bMsVl7cCNXVf3Hf-bJ25P/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14n2xVefTE-FTerIpTPNOE8OXL2kLd_wH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15IY-gu13gFVfxIYnytTBvhmvWr0bxa6e/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ley 1122 - 9 Ene 2007

Ver Ley 1438 – 19 ene 2011

Ver Resolución 507 Ministerio de Salud - 25 Mar 2020

Ver Ley 1122 – 9 ene 2007

Ver Resolución 1841 Ministerio Salud - 28 May 2013

Ley 1438 - 19 Ene 2011

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15-LV8_tnQt0LHu469bdxGohK-AtxnUVF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/154OSa136ub1-MRRU-aJMxdzKdj_ZM4ff/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14vTp5Sg3y_SAaFe15bDgfnPhwGJzMO2b/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/150w5Q5ezKRYzcXJ8RhNZ-mt-4elHf8Em/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ley 715 - 21 Dic 2001

ARTÍCULO 1°. Naturaleza del Sistema General de Participaciones. El

Sistema General de Participaciones está constituido por los recursos que la

Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución

Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios cuya

competencia se les asigna en la presente ley.

Ley 1955 - 25 Mayo 2019

ARTÍCULO 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de

Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, que se expide

por medio de la presente Ley, tiene como objetivo sentar las bases de legalidad,

emprendimiento y equidad que permitan lograr la igualdad de oportunidades para

todos los colombianos, en concordancia con un proyecto de largo plazo con el que

Colombia alcance los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030.

Ver Ley 715 – 21 dic 2001

Ver Ley 1955 – 25 may 2019

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/155cbnNFJJZfdI6MIDnjRp5qdzPrMBb6x/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14vLYJpyJML8bMsVl7cCNXVf3Hf-bJ25P/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ley 1955 - 25 Mayo 2019

Ver Ley 1955 Articulo 232 – 25 may 2019

ARTÍCULO 232º. Competencias de los Departamentos en la Prestación De

Servicios de Salud. Adiciónense los siguientes numerales al artículo 43 de la Ley

715 de 2001, así:

43.2.9. Garantizar la contratación y el seguimiento del subsidio a la oferta,

entendido como la cofinanciación de la operación de la prestación de servicios y

tecnologías efectuada en zonas alejadas o de difícil acceso, a través de

instituciones públicas o infraestructura pública administrada por terceros ubicadas

en esas zonas, que sean monopolio en servicios trazadores y no sostenibles por

venta de servicios, de conformidad con los criterios establecidos por el Gobierno

nacional. Los subsidios a la oferta se financiarán con recursos del Sistema General

de Participaciones y con los recursos propios de la entidad territorial.

Continua

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15PdfmWYfWEN0u8HpEq8CGsdgQNtqDzfW/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

ARTÍCULO 2.2.4.1.1. Planes de Atención Complementaria. Los PAC son

aquel conjunto de beneficios que comprende actividades, intervenciones y

procedimientos no indispensables ni necesarios para el tratamiento de la

enfermedad y el mantenimiento o la recuperación de la salud o condiciones de

atención inherentes a las actividades, intervenciones y procedimientos incluidas

dentro del Plan Obligatorio de Salud. Tendrán uno o varios de los siguientes

contenidos:

1. Actividades, intervenciones y procedimientos no incluidos en el Plan

Obligatorio de Salud o expresamente excluidos de este.

2. Una o varias condiciones de atención diferentes que permitan diferenciarlo del

POS tales como comodidad y red prestadora de servicios.

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 – Reglamentación PAC

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/18BK9pPIerskE-7jH9yA4cUglIbnMR0Jc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780 – Artículo 2.2.4.1.16

ARTÍCULO 2.2.4.1.16. Contratos con los usuarios.

1. REQUISITOS MINIMOS. Los contratos que suscriban las Empresas de

Medicina Prepagada deberán ajustarse a las siguientes exigencias:

a). Su contenido debe ajustarse a las prescripciones del presente Capítulo y a las

disposiciones legales que regulen este tipo de contratos so pena de ineficacia de la

estipulación respectiva. Para la determinación de las causales de nulidad absoluta

y relativa, se observarán las disposiciones vigentes sobre la materia aplicables a la

contratación entre particulares;

b). Su redacción debe ser clara, en idioma castellano, y de fácil comprensión para

los usuarios. Por tanto, los caracteres tipográficos deben ser fácilmente legibles;

Continua

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15WjsqHAGBPsAFQDZJxJ_BG4OKwbKkxxe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

Ver Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

ARTÍCULO 2.2.4.3. Tipos de planes voluntarios de salud. Dentro del Sistema

General de Seguridad Social en Salud, pueden prestarse los siguientes planes

voluntarios de salud:

• Planes de atención complementaria en salud.

• Planes de medicina prepagada, que se regirán por las disposiciones especiales

previstas en su régimen general.

• Pólizas de salud que se regirán por las disposiciones especiales previstas en su

régimen general.

PARÁGRAFO . Las entidades que ofrezcan planes adicionales deberán mantener

su política de descuentos con el usuario mientras este se encuentre vinculado a la

institución, siempre que no se modifiquen las condiciones que dan origen al

descuento.
Completo

¿Por qué TFHKA?

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ley 100 - 23 Dic 1993

Ver Ley 100 Articulo 279 - 23 Dic 1993

ARTÍCULO 279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido

en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la

Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto-Ley 1214 de 1990, con

excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a

los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas.
Continua

ARTÍCULO 1°. El inciso 3° del artículo 57 de la Ley 30 de 1992, quedará así:

“El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales,

comprenderá la organización y elección de directivas, del personal docente y

administrativo, el sistema de las universidades estatales u oficiales, el régimen

financiero, el régimen de contratación y control fiscal y su propia seguridad social

en salud, de acuerdo con la presente ley”.

Ver Ley 647 – 28 feb 2001

Ley 647 - 28 Feb 2001

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15FfObuvqCcuuZWeNQRmPojGA9cetXv2g/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/159U19vvhY2aglCrw4ItYlFPeTWTYR7DL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ley 1709 - 20 Ene 2014

Ver Ley 1709 ene 20 de 2014 - Artículo 66

Decreto 1069 - 26 May 2015

Artículo 66. Modificase el artículo 105 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 105. Servicio médico penitenciario y carcelario. El Ministerio de Salud y

Protección Social y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) deberán

diseñar un modelo de atención en salud especial, integral, diferenciado y con perspectiva

de género para la población privada de la libertad incluida la que se encuentra en prisión

domiciliaria, financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación. Este modelo

tendrá como mínimo una atención intramural, extramural y una política de atención

primaria en salud.
Continua

ARTÍCULO 2.2.1.10.2.1. Servicio de Salud. Todas las personas privadas de la

libertad accederán al servicio de salud, conforme con lo establecido en el artículo

66 de la Ley 1709 de 2014.

Ver Decreto 1069 – 26 may 2015

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1GGgE_mdKncimV1z3VSLImAS1JpDb4kwB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/159qwS4PZGrocbqtfcZ_JUV6dJ26Yd7Ct/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Resolución 3047 Ministerio Protección Social - 14 Ago 2008

Ver Resolución 3047 Ministerio Protección Social – 14 Ago 2008

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15BASwgPD2NGXxSSK-bJUOefh4S7jAp3Y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Continua

Resolución 3047 Ministerio Protección Social - 14 Ago 2008

¿Por qué TFHKA?

Continua

Ver Resolución 3047 Ministerio Protección 

Social - Anexo Técnico 3

Ver Resolución 3047 Ministerio Protección 

Social - Anexo Técnico 4

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IPuJA3eKfoDnEfGcwa-U42MQeU1yeWev/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1INez48Fs8TTOdsqPbEmiybA1b1HcKVcW/view?usp=sharing
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¿Que es MIPRES?

¿Por qué TFHKA?

A partir del 1 de abril de 2017, los profesionales de la salud, de manera obligatoria, tienen que prescribir servicios y tecnologías no

incluidos en el Plan de Beneficios a través de esta herramienta.

1. La herramienta Mipres facilita el acceso a los servicios y tecnologías que no se encuentran incluidos en el Plan de Beneficios. Por

tanto, ahora el profesional de salud los prescribe directamente, sin necesidad de aprobación por parte del Comité Técnico-Científico

(CTC).

2. Es obligación de las EPS informar de manera oportuna, clara y en un tiempo razonable el lugar donde realizará el suministro del

servicio o tecnología no incluido en el Plan de Beneficios que haya sido prescrito por el profesional de la salud.

3. Las EPS deben realizar la entrega oportuna de los medicamentos y servicios prescritos, en los tiempos establecidos en la

Resolución 3951 de 2016.

Ver Resolución 3951 Ministerio Salud - 31 Ago 2016

1 Abril 2017

https://drive.google.com/file/d/1DQHwpOQr_6Wa_Qpd5T4sVyPPRQa6FeUk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IEoBa5FiPDz7QPPXRZo_0WU0pGTPA_BE/view?usp=sharing
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¿Qué es un medicamento con UNIRS?

¿Por qué TFHKA?

4. El Ministerio de Salud y Protección Social no interviene en el proceso de prescripción, autorización o entrega de los servicios y

tecnologías no incluidos en el Plan de Beneficios, razón por la cual no emite autorizaciones. En este sentido, no es dable que las EPS,

IPS y operadores soliciten avales o verificaciones del Ministerio.

5. Las IPS deben cumplir los términos en los que se deben efectuar las juntas de profesionales de la salud, que no deben superar los

cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud del profesional de la salud. Las juntas únicamente operan cuando se trate de soporte

nutricional, servicios complementarios y medicamentos incluidos en los listados UNIRS y el conformado con los reportes de las

Sociedades Científicas. En los demás casos no media ninguna aprobación o autorización. Fuente: Ministerio de Salud

Listado UNIRS - 8 Jul 2020

1 Abril 2017

https://drive.google.com/file/d/1IHoXfM88wk8eaaFf5_WvS8rNI0WuIPbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Que-es-el-aplicativo-Mipres.aspx
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1IEozFR9n48PKoDGUHHOQlS3mJ99bQQsx/edit?usp=sharing&ouid=116458186431773612369&rtpof=true&sd=true
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Tutorial de ingreso al aplicativo Mipres para profesionales de la salud

Si usted es Médico, Odontólogo, Optómetra o Nutricionista, tenga en 

cuenta los siguientes pasos, para prescribir a través de MIPRES:

1.Verifique su inscripción en ReTHUS

2.Regístrese en www.miseguridadsocial.gov.co

3.Regístrese en el Módulo de Administración de Usuarios de MIPRES.

4.Confirme que su IPS, haya activado su usuario y asignado su rol, 

para que inicie a prescribir en MIPRES.

Fuente: Sispro

¿Por qué TFHKA?

https://www.youtube.com/watch?v=y-aTeOUdIMI
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/ReTHUS-Registro-de-Talento-Humano-en-Salud.aspx
https://miseguridadsocial.gov.co/
https://hercules.sispro.gov.co/SecurityWeb2/ALCANCE_user_esq2/RegistrarUsuario.aspx
https://mipres.sispro.gov.co/MIPRESNOPBS
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/MIPRES.aspx
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Decreto Único Reglamentario Ministerio Salud 780

Ver Condiciones Mínimas Acuerdos de Voluntades

ARTÍCULO 2.5.3.4.6. Condiciones mínimas que deben ser incluidas en los acuerdos de voluntades para la

prestación de servicios. Independientemente del mecanismo de pago que se establezca en los acuerdos de

voluntades para la prestación de servicios, estos deberán contener, como mínimo los siguientes aspectos:

1. Término de duración.

2. Monto o los mecanismos que permitan determinar el valor total del mismo.

3. Información general de la población objeto con los datos sobre su ubicación geográfica y perfil demográfico.

4. Servicios contratados.

5. Mecanismos y forma de pago
Continua

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15Ft-vcFoUP-KbTdTd7njVe8bAWNaQPBH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Consulta SIRAS

SIRAS es el sistema de información centralizado del que disponen las compañías aseguradoras autorizadas

para operar el SOAT, para que los prestadores de servicios de salud registren la atención en salud a una

víctima de accidente de tránsito dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la atención, y cumplan así con

la obligación de informar según lo establecido en el Artículo 3 de la Resolución 3823 de 2016.

Ver Resolución 3823 Ministerio Salud – 24 ago 2016

¿Qué es SIRAS?

¿Por qué TFHKA?

https://www.siras.com.co/siras/NoAutenticado/Aseguradora
https://drive.google.com/file/d/15ewAARBv_D3nMFC7Ro7j62kJpH-pwi3O/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15dUmUAIalTb7JgVlNKZLMhg4vbFaviOs/view?usp=sharing
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Financiamiento/Paginas/siras.aspx
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ver Cuotas Moderadoras Copagos 2021

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15iVRBR46sCPybpQJmbWfqgzE8KF7fYIR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ver Cuotas Moderadoras Copagos 2021

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/15iVRBR46sCPybpQJmbWfqgzE8KF7fYIR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Las cuotas de recuperación son los dineros que debe pagar un usuario directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios

de Salud (IPS), en los siguientes casos:

1. Cuando una persona no se encuentra afiliada al régimen subsidiado y está identificada en el nivel 2 del Sisbén, pagará un 10%

del valor de los servicios sin exceder el equivalente a 2 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2. Cuando una persona está identificada en el nivel 3 de Sisbén, pagará hasta un máximo del 30% del valor de los servicios sin

exceder el equivalente a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes por la atención de un mismo evento.

3. Para las personas afiliadas al régimen subsidiado y que reciban atenciones por servicios no incluidos en el Plan de Beneficios

en Salud, pagarán un 10 % del valor de los servicios.

4. La población con capacidad de pago pagará tarifa plena.

Tenga en cuenta que el máximo valor autorizado para las cuotas de recuperación se fijará según las tarifas SOAT vigentes.

Las cuotas de recuperación no se cobrarán a la población desplazada, población indígena y la indigente.

*Fuente Supersalud

“…los contratos para la prestación de otros

servicios de salud, por parte de las instituciones

prestadoras de servicios de salud públicas o

privadas, se pagarán de acuerdo con las tarifas

acordadas, para lo cual se tendrán como

referencia las establecidas en el Decreto 2423 de

1996…”

Decreto 2423 - 31 dic 1996

Ver Decreto 2423 - 31 dic 1996

¿Por qué TFHKA?

https://www.supersalud.gov.co/es-co/Noticias/listanoticias/en-que-consisten-las-cuotas-de-recuperacion
https://drive.google.com/file/d/15l6Hywcz-sdnJ2P_OroAuUjamTX-sCt0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Ley 1438 - 19 Ene 2011

Artículo 37. Planes Voluntarios de Salud. Los Planes Voluntarios

de Salud podrán incluir coberturas asistenciales relacionadas con

los servicios de salud, serán contratados voluntariamente y

financiados en su totalidad por el afiliado o las empresas que lo

establezcan con recursos distintos a las cotizaciones obligatorias o

el subsidio a la cotización. La adquisición y permanencia de un

Plan Voluntario de Salud implica la afiliación previa y la continuidad

mediante el pago de la cotización al régimen contributivo del

Sistema General de Seguridad Social en Salud. Tales planes

podrán ser:

1 Planes de atención complementaria del Plan Obligatorio

de Salud emitidos por las Entidades Promotoras de Salud.

2 Planes de Medicina Prepagada, de atención

prehospitalaria o servicios de ambulancia prepagada,

emitidos por entidades de Medicina Prepagada.

3 Pólizas de seguros emitidos por compañías de seguros

vigiladas por la Superintendencia Financiera.

4 Otros planes autorizados por la Superintendencia

Financiera y la Superintendencia Nacional de Salud”.

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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*Pagos Complementarios: Copagos – Cuotas 

Moderadoras – Cuotas Recuperación – Pagos 

Compartidos Planes Voluntarios

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/18zuubtn_weK-UXotK_5_7tghJ2XWgGUV/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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¿Por qué TFHKA?

18.2.2. Registro del concepto de recaudo de Cuota moderadora – Copago –

Cuota de recuperación - Pagos compartidos en planes voluntarios de salud

18.2.3. Registro del concepto que se acreditará como de Cuota moderadora –

Copago – Cuota de recuperación - Pagos compartidos en planes voluntarios de

salud

18.2.4. Registro de Operaciones de Copago – Cuota Moderadora – Cuota de

Recuperación - Pagos compartidos en planes voluntarios de salud cuyo

tratamiento contractual y contable hace innecesario que el valor recaudado se

acredite a la factura que librará la IPS al ERP / EPS

18.2.5. Emisión de facturas electrónicas para servicios de salud sin recaudos 

previos por Operaciones de Copago – Cuota Moderadora – Cuota de 

Recuperación - Pagos compartidos en planes voluntarios de salud

18.2.7. Incluyendo en una factura que pagará la ERP/EPS el valor a acreditar por 

el recaudo de Cuota moderadora – Copago – Cuota de

recuperación - Pagos compartidos en planes voluntarios de salud

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Documento 

Equivalente 

Electrónico

CIERRE 

CAJA

Los valores recaudados a favor de terceros por el operador

del sistema de salud mediante los comprobantes del

Sistema POS serán automatizados por la DIAN, y deberán

reportarse cada vez que se cierra una caja de recaudo. La

DIAN expedirá la reglamentación técnica e informática

pertinente.

POS
Factura 

Electrónica

Los comprobantes del Sistema POS coexisten con

la Factura Electrónica de Venta en Sector Salud.

Los comprobantes del Sistema POS no se

reportan cada vez que se cierra una caja de

recaudo.

Resolución 506 Ministerio Salud –19 Abr 2021 Futuro…

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Tipo 

Operación
Tipo Documentos Referenciados

Tipo Pagos 

Complementarios

Tipo de 

Acreditación

Método Cálculo 

Sector Salud

SS-Recaudo No Aplica
Recaudo de Pagos 

Complementarios
No Aplica

SS-CUFE

Referencia de 

Pagos 

Complementarios

Pagos 

Complementarios 

se acreditan

SS-CUDE

Referencia de 

Pagos 

Complementarios

Pagos 

Complementarios 

se acreditan

SS-POS

Referencia de 

Pagos 

Complementarios

Pagos 

Complementarios 

se acreditan

¿Por qué TFHKA?

NOTA

CRÉDITO

Factura

Electrónica

Factura Elec.

Contingencia

03

Documento 

Equivalente

Ver reconocimientos en la contabilidad sobre los ingresos y recaudos, por la prestación de servicios del sector 

salud - Resolución 058 Contaduría General de la Nación - 27 Feb 2020

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AAQ5KfDiyUaO7vPjJxRRWXcfUjF8zZ8Z/view?usp=sharing
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Tipo 

Operación
Tipo Documentos Referenciados

Tipo Pagos 

Complementarios

Tipo de 

Acreditación

Método 

Cálculo Sector 

Salud

SS-Snum

Referencia de 

Pagos 

Complementarios

Pagos 

Complementarios 

se acreditan

SS-Reporte

Referencia de 

Pagos 

Complementarios

Pagos 

Complementarios 

NO se acreditan

SS-SinAporte No Aplica
No Referencia de 

Pagos 

Complementarios

No Aplica

Factura 

Talonario

Papel

FEL CON

04
Nota

Cred.

CON

03

Factura 

Contingencia

Talonario

Factura 

Computador

Factura 

Talonario 

Papel

DOC 

EQU

Docu. 

Equivalente 

Papel

Factura 

Computador
Factura 
Contingencia

Papel

Documento 

Equivalente

Papel

¿Por qué TFHKA?

Ver reconocimientos en la contabilidad sobre los ingresos y recaudos, por la prestación de servicios del sector salud -

Resolución 058 Contaduría General de la Nación - 27 Feb 2020

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AAQ5KfDiyUaO7vPjJxRRWXcfUjF8zZ8Z/view?usp=sharing
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Prestador 

Servicios
Pagador 

Anticipo

Factura 
Contingencia

Papel

Factura

Electrónica

Contingencia

SS-Snum

Transcribe datos de la factura de talonario en una Factura 

Electrónica tipo 03, la DIAN acepta el documento - SS-CUDE

Factura

Electrónica 

Salud

Prestador 

Servicios

Entidad 

Responsable 

del Pago

Referencia SS-Snum si al momento de emitir la factura 

el documento referenciado no tiene CUDE

Referencia SS-CUDE si al momento de emitir la factura 

el documento referenciado tiene CUDE

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Electrónica  SS-CUFE

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Documento Equivalente Electrónico SS-CUDE Documento 

Equivalente

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Nota Crédito SS-CUDE NOTA

CRÉDITO

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Tiquete POS  SS-POS

SS-Recaudo

SS-POS

Consecutivo: POS123

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ID-ADQ

ID Usuario: ID-USU

ID Autorización ERP: ID-AUT

Código Prestador Servicios: REPS1

Copago $10.000

IVA $        0

Total $10.000 

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

Ver Requisitos de Tiquete POS –

Resolución 000042 DIAN Artículos 13 y 36 –

5 May 2020

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IlOmcf56oLGhPaarJ-KUxNgl01fNUA3A/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Talonario  SS-Snum
Factura 

Talonario

Papel
SS-Recaudo

SS-Snum

Consecutivo: TAL123

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ID-ADQ

ID Usuario: ID-USU

ID Autorización ERP: ID-AUT

Código Prestador Servicios: REPS1

Copago $10.000

IVA $        0

Total $10.000

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

Ver Requisitos Factura Talonario –

Resolución 000042 DIAN Artículo 12 – 5 May 2020

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IRj8_USEVjI3ywmAWdIVbJdbwyVV9m_h/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud
Factura

Electrónica

Salud

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud

Factura

Electrónica

Salud

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud

Factura

Electrónica

Salud

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud

Factura

Electrónica

Salud

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

Ver Condiciones Documentos 

Equivalentes - Resolución 

DIAN 000042 - 5 May 2020

Ver Requisitos Factura 

Talonario – Resolución 

000042 DIAN – 5 May 2020

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ImDWy3We-Zswon6aFK8vIfzcifC5XvPs/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IRj8_USEVjI3ywmAWdIVbJdbwyVV9m_h/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud

Factura

Electrónica

Salud

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud

Factura

Electrónica

Salud

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021
¿Por qué TFHKA?

CAMPOS SIMILARES A LOS ESCENARIOS 2 Y 3 CON LA CONDICIÓN DE RECHAZO SI LOS ID DE LOS DOCUMENTOS

REFERENCIADOS NO TIENEN AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA DIAN.

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

ANEXO TÉCNICO No. 6 MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS UNIFICACION Resolución 3047 de  

2008 modificada por la Resolución 416 de 2009

Ver Resolución 416 Ministerio Protección Social - 18 Feb 2009

NOTA

CRÉDITO

Factura

Electrónica

Salud

En la Nota Crédito se

referencia la Factura

Electrónica afectada.
Nota Crédito

Anexo Técnico 1.8

Entidad 

Responsable 

del Pago

Glosa: Es una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la factura por prestación de servicios de

salud, encontrada por la entidad responsable del pago durante la revisión integral, que requiere ser resuelta por parte del

prestador de servicios de salud.

Ver Anexo Técnico No. 6 Resolución 3047

Ver Resolución 3047 Ministerio Protección Social – 14 Ago 2008
¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1F7sYEsCwcu7Xjc0zuJZTkfKWun-cKz-Z/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1F6TCA7x7bUrY3kNJDFbbObyEpkhAn8af/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15BASwgPD2NGXxSSK-bJUOefh4S7jAp3Y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Decreto 780 Ministerio Salud 780 - 6 Mayo 2016 – Artículo 2.5.3.4.13.

NOTA

DÉBITO

Factura

Electrónica

Salud

En la Nota Débito se

referencia la Factura

Electrónica afectada.
Nota Débito

Anexo Técnico 1.8

Entidad 

Responsable 

del Pago

Reconocimiento de intereses: En el evento en que las devoluciones o glosas formuladas no tengan fundamentación objetiva, el

prestador de servicios tendrá derecho al reconocimiento de intereses moratorios desde la fecha de presentación de la factura o

cuenta de cobro, de conformidad con lo establecido en el artículo 7o del Decreto-ley 1281 de 2002.

Ver Reconocimiento de Intereses – Decreto 780 Ministerio Salud artículo 2.5.3.4.13

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1G4b8CfEkl9pNP8ibEkB3nYISMHabduxr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021
¿Por qué TFHKA?

* El adquiriente puede ser 

distinto al usuario/paciente

*Adquiriente 2

*Usuario 2

*Adquiriente 3

*Usuario 3

Copago

Copago

Copago

*Adquiriente 1

*Usuario 1

Factura

Electrónica

Salud

Factura

Electrónica

Salud

Factura

Electrónica

Salud

Factura

Electrónica

Salud

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Electrónica  SS-CUFE

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Electrónica  SS-CUFE

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Electrónica  SS-CUFE

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Documento a Emitir: Factura Electrónica  SS-CUFE
Factura

Electrónica

Salud

+ Campos Adicionales Sector Salud – Siguiente Diapositiva

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Campos Adicionales Sector Salud+

Tipo Usuario: 02-Contributivo Beneficiario.
Modalidad Contratación: 05-Pago por escenario de atención.
Cobertura o Plan de Beneficios: 02-Presupuesto Máximo.

* Los campos son un resumen didáctico, para

esquemas de operación remitirse al anexo técnico.
¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021
¿Por qué TFHKA?

* El adquiriente puede ser 

distinto al usuario/paciente

Factura

Electrónica

Salud
*Adquiriente 2

*Usuario 2

*Adquiriente 3

*Usuario 3

Copago

Copago

Copago

*Adquiriente 1

*Usuario 1

POS

POS

POS

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Tiquete POS  SS-POS

SS-Recaudo

SS-POS

Consecutivo: POS-001

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ADQ-1

ID Usuario: USU-1

ID Autorización ERP: AUT-1

Código Prestador Servicio: REPS1

Copago $10.000

IVA $         0

Total $10.000 

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Tiquete POS  SS-POS

SS-Recaudo

SS-POS

Consecutivo: POS-002

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ADQ-2

ID Usuario: USU-2

ID Autorización ERP: AUT-2

Código Prestador Servicio: REPS1

Copago $15.000

IVA $         0

Total $15.000 

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Tiquete POS  SS-POS

SS-Recaudo

SS-POS

Consecutivo: POS-003

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ADQ-3

ID Usuario: USU-3

ID Autorización ERP: AUT-3

Código Prestador Servicio: REPS1

Copago $25.000

IVA $         0

Total $25.000 

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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+ Campos Adicionales Sector Salud – Siguiente Diapositiva

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Campos Adicionales Sector Salud+

Tipo Usuario: 02-Contributivo Beneficiario.
Modalidad Contratación: 05-Pago por escenario de atención.
Cobertura o Plan de Beneficios: 02-Presupuesto Máximo.

* Los campos son un resumen didáctico, para

esquemas de operación remitirse al anexo técnico.
¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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¿Por qué TFHKA?

Adquiriente 2

Usuario 2

Adquiriente 3

Usuario 3

Cuota Moderadora

Cuota Moderadora

Cuota Moderadora

Adquiriente 1

Usuario 1

Factura

Electrónica

Salud

Factura

Electrónica

Salud

Factura

Electrónica

Salud

Factura

Electrónica

Salud

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Electrónica  SS-CUFE

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Electrónica  SS-CUFE

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Factura Electrónica  SS-CUFE

* Los campos son un resumen didáctico, para esquemas de operación remitirse al anexo técnico.

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Documento a Emitir: Factura Electrónica  SS-CUFE

Factura

Electrónica

Salud

+ Campos Adicionales Sector Salud – Siguiente Diapositiva

¿Por qué TFHKA?

*Pagos Complementarios Referenciados Acreditación

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Campos Adicionales Sector Salud+

Tipo Usuario: 02-Contributivo Beneficiario.
Modalidad Contratación: 05-Pago por escenario de atención.
Cobertura o Plan de Beneficios: 02-Presupuesto Máximo.

* Los campos son un resumen didáctico, para

esquemas de operación remitirse al anexo técnico.
¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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¿Por qué TFHKA?

Factura

Electrónica

Salud
Adquiriente 2

Usuario 2

Adquiriente 3

Usuario 3

Cuota Moderadora

Cuota Moderadora

Cuota Moderadora

Adquiriente 1

Usuario 1

POS

POS

POS

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Tiquete POS  SS-POS

SS-Recaudo

SS-POS

Consecutivo: POS-001

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ADQ-1

ID Usuario: USU-1

ID Autorización ERP: AUT-1

Código Prestador Servicio: REPS1

Cuota Moderadora $3.500

IVA $      0

Total $3.500 

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Tiquete POS  SS-POS

SS-Recaudo

SS-POS

Consecutivo: POS-002

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ADQ-2

ID Usuario: USU-2

ID Autorización ERP: AUT-2

Código Prestador Servicio: REPS1

Cuota Moderadora $3.500

IVA $      0

Total $3.500 

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing


Versión: 16 Septiembre 2021

Esquema de Recaudo (Documento a Emitir): Tiquete POS  SS-POS

SS-Recaudo

SS-POS

Consecutivo: POS-003

ID Vendedor: ID-IPS

ID Adquiriente: ADQ-3

ID Usuario: USU-3

ID Autorización ERP: AUT-3

Código Prestador Servicio: REPS1

Cuota Moderadora $3.500

IVA $      0

Total $3.500 

* Los campos son un resumen

didáctico, para esquemas de operación

remitirse al anexo técnico.

¿Por qué TFHKA?

Acreditación*Pagos Complementarios Cobrados

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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+ Campos Adicionales Sector Salud – Siguiente Diapositiva

Esquema de Facturación (Documento a Emitir): Factura Electrónica Sector Salud

Factura

Electrónica

Salud

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Campos Adicionales Sector Salud+

Tipo Usuario: 02-Contributivo Beneficiario.
Modalidad Contratación: 05-Pago por escenario de atención.
Cobertura o Plan de Beneficios: 02-Presupuesto Máximo.

* Los campos son un resumen didáctico, para

esquemas de operación remitirse al anexo técnico.
¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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Artículo 1

Artículo 1

2021 2021

¿Por qué TFHKA?

https://drive.google.com/file/d/1AjnAvZ50CE1SrPoscqlD268KsJTjslpw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HLBxs6yUXk1LDkojwVrhoADI2SRS4Mpb/view?usp=sharing
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1. Todos los Planes Integrales de TFHKA

incluyen el Portal Web de Facturación

Electrónica desde el cual podrá generar

facturas electrónicas del sector salud,

solamente debe incluir en estos Planes, las

transacciones que requiera de Facturación

Electrónica.

2. Existen proveedores de facturación

electrónica que no están auditados por la

DIAN. TFHKA brinda a los facturadores

electrónicos un servicio que cumple con las

revisiones y requerimientos establecidas por

la DIAN, dicho servicio tiene como base una

plataforma robusta acorde con los esquemas

de la Norma ISO 27001.
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3. La seguridad de la información es primordial, por lo que

brindamos a los Prestadores de Servicios de Salud la

gestión de su propio Certificado Digital para firmar sus

Facturas Electrónicas. Otros Proveedores utilizan

Certificados Digitales Comunales (1 Certificado Digital para

muchos Prestadores de Servicios de Salud), lo cual

expone al Prestador de Servicios de Salud a riesgos de

seguridad en sus transacciones.

4. No vamos a aprender con usted, mas de 25.000 clientes

en Colombia avalan nuestra experiencia. Hemos realizado

mas de 200 capacitaciones a nivel nacional, llevando un

mensaje claro de los esquemas de control fiscal, tomando

como base la reglamentación generada por las distintas

entidades gubernamentales.
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¡Muchas Gracias!

Cr 69 Q #78-86, Bogotá – Colombia,

Telefono: +57 (1) 746 08 12

@thefactoryhkaco

The Factory HKA CO

@thefactoryhkaco

The Factory HKA Colombia

www.thefactoryhka.com/co


